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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
Radicado: 2016 – 00127 - 00. 
Demandante: FELICIA CARRILLO SÁNCHEZ 
Demandado: GUILLERMO ALFONSO LEON VIVAS 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone 
 
 
PRIMERO: REQUERIR  al demandado  previo a resolver, la solicitud de 
terminación del proceso por pago total de la obligación presentada deberá 
allegar una liquidación adicional del crédito junto con la consignación de 
los valores si a ello  hubiere lugar en el termino de cinco( días) en los 
términos del articulo 461 del CGP. 
 
SEGUNDO:   ORDENAR a la secretaria realizar una liquidación 
actualizada de Costas en el termino de tres(03) días 
 
  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 
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